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Se declara texlo oflcí&l y anténtico ei de las 
dkrpoBiciones oficiales, caalqoiera qae sea SH 
orlgeB, publicadas en la Gaceta de Manila, poi 
lo tanto serán obligatorias en su cnmplimiento. 

(Superior Deereto de 20 dt Febrero de JSfíl) 

Serán sascritorBe .forzosos á la Q-aceía todoe 
toe paeblos del Archipiélago erigidos eivikaente 
pagando sa importe los qae pnedan, y supliendo 
por ios demás los fondos de las respectiva» 
provincias 

(Heni orden de Uti de Setiembre de IftUl i . 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaria. 

A fin de nombrar NoUnos sustitutos con el ca
rácter de interinoB en los distritos judiciales de este 
Archipiélago que puedan desernueftar la fé puolica 
y1 judicial donde no exifetan Escribanos Reales ó 
Notarios públicos, en virtud de lo que se previene 
en el artículo 8.° del Real secreto de 29 de Mayo 
último inserto en la Gaceta de Manila de fecha 
Ib de Julio próximo pasado, la Presidencia de este 
Superior Tribunal ha dispuesto que s,3 publique la 
cone^pondienie convocatoria en la Gaceta oficial por 
tres días consecutivos, para que los que deseen y se 
crean en condi -iones á obtener ia sustitución de 
una Notaría con aquel carácter, presenten á la es
presada Presidencia por sí ó por conducto de los 
Jueces respectivos, las solicituden y documentos que 
acrediten su idoneidad y demás condiciones exigi
das al efecto, dentro del térmim» de un mes para 
los que residen en la Isla de Luzon y de cuarenta 
y cinco din* para los de las demás provincias, con^ 
tados desde la última publicación. 

Lo que de órden del Excmo. é l imo. Sr. Pre
sidente se publica para los fines que quedan indicados. 

Manila 6 de de Agosto de 1885.—Pedro Navarro.3 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaria. 

E l Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad e-« se
sión celebrada el 29 de Julio próximo pasado ha 
acordado que se publique como se verifica, en la 
Gaceta oficial para que llegue, á conocimiento de 
los propietarios á quienes pueda interesar, el art. 8. 
de las disposiciones adicionales de Policía Urbana, 
aprobadas por Gobierno General de estas islas en 
Superior decreto de 24 de Noviembre de 1882 y 
puestas en vigor por el mismo Gobierno General, 
en acuerdo de 15 de Setiembre de 1883; en la in
teligencia de que, al vencimiímto dei plazo de un 
año que en dicho artículo se señala y que empe
zará á contarse desde esta fecha, se l levará á cabo 
cuanto en el mismo se determina, para los que no 
dieren cumplimiento á aquel precepto. 

«Artículo 8.° Los solares que existen en las ca-
»lle8 de l.ü y 2.° órden, sera preciso que en el 
«improrogable plazo de un año sean edificados deu-
«tro de las condiciones establecidas, en el bien en
cendido que de no ser así, se venderá el solar 
*en pública subasta por cuenta y nesgo de los pro-
»pietarios, á los cuales se le entregará el importe 
*de la venta deducidos los gastos originados. Si el 
•solar estuviere en litigio ó fuese de mejores ó de 
•capellanías, se depositará el producto del mismo 
•en la (Jajá general de Depósitos.> 

Lo que en cumplimiento del referido acuerdo del 
Municipio se inserta en la Gaceta oficial, para cono
cimiento de los interesados. 
Manila 4 de Agosto de 1885.-Beruardino Marzano. .3 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia 8 de Agosto de 1885. 

•Parada, los cuerpos de la guarnieion.—Vigilaacia, los 

mismos.--Jefe de dia.—El Sr. Coronel D. Julián Gonzá
lez Parrado,—Imaginaria.—Otro D. Félix Latorre.—Hos
pital, provisiones y paseo de enfermos.—Artillería.== Música 
en la Luneta, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar 
—El Coronel Teniente Ceronel Sargento mayor interiao, 
José Pregó. 
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AVISO Á LOS NAVEGANTES. 
Núm. 159. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros coi respondientes. 
MAR MEDITERRANEO. 

Sicilia. 
Faro de punta Ronciglio (Puerto de Trapani). (A. H. , 

núm. 135|758. París 1884.) La luz que se eocendia sobre 
el muelle en construcción de la punt* Ronci^lio ^Véase 
Aviso núm. 8 de 1881), se ha colocado desde el 1.° de 
Agosto de 1884, en ua faro construido en la extremidad 
de dicho muelle. 

La luz es fija verde, elevada 7'3 metros sobre el terreno 
y 9'5 metros sobre el nivel del mar, y se distingue próxi
mamente a 4 millas. 

La torre está coloeadi encima de una casa de manipos
tería, de 4'7 metros de alto pintada alternativamente á 
fajas blancas y rojas. 

Cartas números 1 de la sección I ; y 3, 122 A, y 577 
de la I I I . 

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Est» dos-Unidos. 

Bahía de Boston. (A.. EL, núm. 135i760. París 1884.) 
Según el «U. S. Coast and Geodetic Survey,» se han des
cubierto recientemente en dicha bahia los peligros si
guientes: 

Un bajo de poca extensión y 3'9 metros de agua en 42° 
24' 10'; latitud N . y 64o 43- ij[f.' longitud O., en las de
moras siguientes: la punta Bass á 15[16 millas al N . 35° 
50' O; Nahant Head á 15|16 millas al N. 45° E., y el 
faro de la isla Longue á 4 l l | l t í millas al S. 18° O. 

Un bajo de 3'9 metros entre el «rrecife Boston y las 
piedras Sh-fg. próximo al janal que siguen las embarca-

1 ciones grandes al entrar eu Bastón, y situado eo 45° 19'' 58" 
latitud N . y 64° 40" 13'• longitud O., á 3[4 de milla al 
N . 65° E. del faro de Boston. 

Un bajo de 3'3 metros d̂  agua cerca de la costa S. de 
la bahía de Boston, en 42° K r 24u latitud N. y 64° 26' 
07" longitud O., á 1[8 de milla al N. de la roca Little 
Black. 

L i s marcaciones son verladeras: Variación en 1884 
11° 20' NO. 

Cartas números 192 y 2.4 de la sección I : v 588 de 
la I X . 

OCÉANO PACIFICO DEL SUR. 
Ciile. 

Banco Nuñez en la bahíade Ancud. (Noticias hidrográ
ficas núm. 28^207, Santiago de Chile 1884). Ei Goberna
dor marítimo de Chile conunica que la boya del banco 
Nuñez (véase Aviso número 18 de 1883) no está en su lu
gar, á causa do haber falla© el orinque qué la aseguraba. 

Cartas números 605 de laseccion I ; y 246 de la . . . 
Islas Británics (costa oriental.) 

Faso de Winterton, (Notic to Mariner*! núm. 157 Lóu-
dres 1884.) Según aviso de a «Trinity House> la luz del 
expresado faro no experiueutará variación y seguirá 
siendo fija blanca. (Véase Aiso núm. 119 de 1884). 

Cartas números 526 de laseccion I ; y 219 de la I I . 

C I MAR BALTICO. 
Golfo de Bothnia (Rusia.) 

Luz de Norrskár (Nord-Quarken. (A. H., núm. 137[768. 
París 1884.) Próximamente á 60 metros de distancia al 
8. 49° O. de la colina eu que se encuentra la torre del 
faro de Norrskár (véase Aviso núm. 150 de 1884). se ha 
colocado sobre un andamiaje de 9,1 metros de alto la luz 
provisional de dicho punto, que es alternativamente blanca 
y roja y experimenta tres cambios de color por minuto, 
del modo siguiente: blanca 16 sexuados, roja 4 segundos, 
blanca 16 segundos, roja 4 segundos, blanca 16 segundos, 
roja 4 segundos y así sncesivamente, es decir, que es de 
16 segundos la duración del color blanco y de 4 la del rojo. 

La luz se halla elevada sobre el suelo 10,7 metros y 
19'8 sobre el nivel del mar y puede verse de 12 á 13 
millas. 

Las marcaciones son verdaderas. — Variación: 7o 10' NO. 
en 1884. 

Carta número 648 de la sección I . 
Faro de la isla A^o Hudiksvali. (A. H . , núm. 137(769. 

París 1884). A fines de Agosto de 1884 (véase Aviso 
núm. 138 de 1884) ha debido encenderse la nueva luz de 
dicho faro, que es blanca con destellos cada 30 segundos, y 
puede avistarse á 15 millas, si se la marca entre el S. 
44° E. y el N . 47° E. pasando por el O. 

Su aparato es dióptrico de 4.° órden y está colocado 
en una torre blanca, construida encima del ángulo arieutal 
de la casa del torrero. 

Dicha torre tiene de alto 11,3 metros y la luz está 
elevada sobre el nivel del mar 27 metros. 

Marcaciones verdaderas.=Variación: 7o 10'NO. en 1884. 
Carta número 468 de la sección I . 
Madrid 11 de Setiembre de 1884.= El Director, Ignacio 

García Tudela. 

JUNTA CENTRAL 
PARA A L L E G A R RECURSOS CON QOE A L I V I A R LAS DESORACMAS 

PRODÜCIDAS POR LOS TERREMOTOS E S MÁLAGA Y GRANADA. 

Secretaria. 
Relación de los Sres. suscritores. 

(ContÍQuaciim). 
Pesos. Cé t 

1). Mariano Gil Rodríguez Virseda. 
» Silveno Pérez. 

Florentino Marasigan. 
D. Fernando Morphy. 
» Eduardo Romero. 
> Florentino González de la Milera. 

Eusebio Acosta. 
Emigdio Ignacio. 
Juan Hernández. 
Pedro Rodríguez. 
Felipe Angeles. 
Gervasio Valero. 
Juan Leonardo. 
Importe de los ingresos que, como pro

ducto de las jugadas extraordinarias 
de gallos celebradas eu vanas galle
ras de esta provincia, a beneficio de los 
de Andalucía, han verificado en la 
Administración de Hacienda publica 
de aquella, los contratistas de dichas 
galleras D. José Tan Chuangco, D. Na
talio Santiago, i ' . Leou Quepangco y 
i ) . Simeón Pagaduan. . 2650'00 

Re pitido por el Jefe de ia provincia de 

4 ' IB 5i 
4^4 3i 

2l77 3 
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Abra, con oficio de 30 de Marzo último. 
Remitido por el de Bataan, con oficios de 

24 de Febrero, 12 de Marzo, 4 de Abril 
y 9 de Junio últimos. 

Id. por el de Batangas con oficio de 21 
de Mayo último. 

Id. por el Jefe del distrito de Balabac, con 
oficio de 10 de Abril último. 

Id . por el de Basilan, con oficio de 17 
de Marzo último. 

I d . por el de Benguet, con oficio de 12 
de id. 

I d . por el de Bohol, con oficios de 31 
de Marzo y 2 de Mayo último?. 

Id. por el de Bontoc, con oficio de 13 de 
de Marzo último. 

Id . por el de Burias, con oficio de 27 
de Abri l último. 

Id . por el de Calaraianes, con oficios de 
21 de Marzo y 11 de Abri l últimos. . 

I d . por el de Capiz, con oficio de 8 de 
Marzo último. 

Id . por el de Oavite con oficio1? de 26 
de Febrero, 19 de Marzo y 8 de Ju
lio últimos 

Id . por el de la Laguna con oficio de 6 de 
Mayo último. 

I d . por el de lloilo, con oficios de 12 
de Marzo y 25 de Mayo últimos, en 
el concepto de que en esta canndad 
vá inoluida la sama de pfs. 83<66 2[ 
recaudada en el distrito de la Con
cepción. . 2683*54 

Id . por el de la Pampanga con oficios 
de 9 y 24 de Marzo y 16 de Mayo úl
timos. . 2011*12 

I d . por el de Isla de Negros con oficio 
de 20 de Mayo último. 

Id . por el de llocos Norte, con oficio de 
11 de Abril último. 

Id. por el de locos Sur, con oficio de 
22 de Mayo último. 

Id . por el del distrito de la Infanta, con 
oficio de 20 de Mayo último. 

Id. por el de Islas Batanes, con oficio 
de 22 de Abri l úiíimo. 

Id . por el de Corregidor, con oficio de 
24 de Marzo último. 

Id . por el de Cottnbato, con oficio de 
18 de Mayo último. 

I d . por el de Davao, con oficio de 25 de 
Marzo último. 

Id . por el de Joló, con oficio de 1.° de 
Abril último. 

Id . por el de Lepanto, con oficio de 29 
de Abri l último. 

Id . por el de Marianas, con oficio de 9 
de dicho mes. 

Id. por el de Masbate y Ticao, con ofi
cio de 26 de Mayo último. 

Id. por el de Mindoro, con oficios de 6 
de Abril y 6 de Mayo últimos. 

Id . por el de Morong, con oficio de 6 
de Abril último. 

Id . por el de Nueva Ecija con oficios de 
2f) de Febrero, 9 y 26 de Marzo y 6 
de Mayo últimos. 

Id . por el de Nueva Vizcaya con oficio 
de 18 de Marzo último. 

I d . por el de Pangasinan, con oficios de 
25 de Abri l y 23 de Mayo últimos . 

Id. por el Jefe del distrito de la Pa-
ragua con oficios de 21 de Marzo y 
18 de Abril últimos; advirtiéndoae 
que en esta cantidnd vá incluida la 
de pfs, 64*69 con que han contribui
do los Jefes, oficiales é individuos de 
la Estación Naval de Puerto Princesa. 

Id. por el del distrito del Príncipe con 
oficio de 23 de Marzo último. 

Id. p v t el de Samar, con oficios de 13 
y 17 de Marzo y 6 de Mayo últimos. 

I d . por el de Tarlac, con oficio de 10 
de Marzo último. 

Id . por el de Tayabas, con oficio de 3 
y 26 de Marzo último. 

Id . por el de Union, con oficios de 10 
y 22 de id . 

Id . por el de Zambales, con oficios de 7, 
17 y 27 de Marzo y 28 de Abri l úl
timos. 

i d , por el de Zatuboanga, con oficios de 

M 

71 

17 de Marzo, 7 de Abril y 1.° de 
Junio últimos. . 681'08 1[ 

ADMINISTRACION OENTR\L DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE F I L I P I N A S . 

D.* Crisanta Santos de Tong;, denunciadora en 
19 de Abri l de 1880 y 1.* de Agosto de 1881, de 
unos terrenos baldíos realengos del sitio llamado 
Santa Isabel, pueblo de Gabiao (Nueva Ecija), se 
servirá pr^sentnrse por sí ó por medio de apoderado 
ó representante en esta Administración Central para 
comunicarle la resolución recaida en el espediente 
instruido á sus instancias; advirtiendo que de no 
verificarlo en el improrogable plazo de treinta dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio, le 
para rán los perjuicios á que haya lugar. 

Manila 5 de Agosto de 1885.—P. S., Escobar. 
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AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaría. 

Los que se consideren con derecho á tres caballos 
cocidos sueltos en la vía pública que se hallan de
positados en el Trib mal del arrabal de Malate, se 
presentarán á reclamarlos en esta Secretaría, con 
los documentos justificativos de sus propied tdes dentro 
del término de d ez días, contados desde esta fecha; 
en la inteligencia que de no hacerlo así, caerán en 
comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órdeo del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia para que llegue á conocimiento de los in 
teresados. 

Manila 5 de Agosto de 1885. —Bernardino Mar-
zano. 
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Eu virtud de lo dispueafco por el Ex-ítno. Sr. Ourewi-
dor Vice Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad, se saca nuevamente á pública subasti para su re
mate en el mejor postor, el servicio del riego de la calzada 
de Ba^umbayaa, desde el puente de la entrada de puerta 
Real hasta el puente de España, calzada del Istmo los ca
minos que desde la calzada que dirigen al puente Colgante, 
la ca'zada de la Concepción desde la de Bi^umbayan hasta 
la de 8. Marcelino, los trozos de calzadas que partea de 
las puertas del Parían é Isabel 2.a á unirse á la calzada 
del Istmo, la pl-iza de Sta. Cruz detras de la Iglesia y la 
plaza de Quiapo por lo que resta del presente año y todo 
el próximo venidero de 1886, con sujeción al pliego de 
condiciones que se ha publicado en la «Caceta oficial> de 
los dias 24, 25 y 30 de B ñero del año último con el au-
meuto del diez por ciento en el tipo fijado últimamente ó 
sea la cantidad de pfs. 2143'58 anuales en progresión des
cendente. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales 
el día 3 de Setiembre entrante á las diez de su mañana. 

Manila 3 de Agosto de 1885.—Bernardino Marzano. 4 
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En virtud de lo dispuesto por el Excm >. Sr. Corregidor 
Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
se saca nuevamente á pública subasta p^ra su re ñateen 
el mejor postor, el servicio del rie^o de la calzada de Sta. 
Lucía, calzada de Paco hasta el puente de Malosao, cal-
aada de Bagumbayan desde la playa hasta la entrada de 
puerta Real, Saíon del paseo frente al mar y los trozos 
de calzadas que parten de Its puertas de Sta. Lucía y 
Postigo y desde la puerta Real á la calzada de Ba
gumbayan, por lo que resta del presente año y todo el 
próximo venidero de 1886, con sujeción al pliego de con
diciones que se ha publicado e'i la «Caceta oficial» de los 
dias 24, 25 y 30 de Enero del año último con el au
mento del diez por cienio e i el tipo fijado últimamente 
ó sea la cantidad de pfs 2,143,58 anuales ea progresión 
descendente. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayua- ¡ 
tamieato en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales | 
el dia 3 de Setiembre entrante á las diez de «u mañana. 

Manila 3 de Agosto de 1885 =BerQardiao Marzano. 3 

E l Coronel Teniente Gcronel í , er Jefe del Regimiento 
de Infantería Mania núm. 7. 
Hace saber: que en virtud de autorización del Exorno. 

Sr. Subinspector de las Armas generales de estas Islas, 
se convoca á una públi(a licitación que tendrá lugar e u 
el cuarto de banderas di dicho Cuerpo residente en Ca-
vite el dia doce del actial á las ocho y media en punto 
de la mañana, al objeto de contratar 48 trajes de ran
chero con mandil y 15 trofeos de gastadores ante la 
Junta económica del msmo y bajo mi presidencia con 
sujeción al pliego de emdiciones que se halla de mani
fiesto ea casa del Habiitado calle de Barbosa letra C. 
(Manila) de 8 á 12. 

Para tomar parte ei dicha licitación los proponentes 
deberán remitir con la )portunidad debida sus proposicio- I 
oes ea pliegos cerrados y ajustados al modelo que se es- | 
presa al pié de este amncio acompañadas de la garantía \ 

correspondiente y del documento que acredite su 
legal para contratar. 

Cavite 1. 0 de Agosto de 1885.—SI Coronel Te^ 
Coronel primer Jefe, Mauuel Martínez de Velasco. ^ 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. (Fulano de tal) vecino de enterado del a 

ció y pliego de condiciones para contratar (aqui 10 1 
sea) se compromete á hacer dicho servicio con la reír 
de un ( ) por ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña el 
respondiente talón de depósito exijido como garantía 
la condición del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 
Pliego de condiciones para contratar en pública licitaej,. 

y con sujeción á lo que en el mismo se estipula 
electos que ea la primera base se consigna. 

1. 0 El objeto de e?te contrato és la construcción yej 
trega á este Regimiento de cuarenta y ocho trages de ^5 
chero con mandil y trece trofeos de gastadores al pre^ 
máximum que se detalla en la Subiusoeccion del A 

2. 0 Para la construcción de dichas prendas se 
tará el contratista en cuanto á su confección, clase y | 
mensioaes á los modelos sellados que se hallan de niauj, 
fiesto eu la superior dependencia que cita el artículo aj, 
terior. 

3. 0 Los licitadores deberán acredit\r su aptitud le»̂  
para contratar por meiio de la cédula personal cuando ^ 
halle establecida, y entretanto nó, por fiaoz 1 de persom 
de conocido arraigo. 

4. ° La subasta se verificará en 1«» for na, dia y hon 
que espresa el oportuno anuncio, do convocatoria. Lag 0^ 
posiciones se harán en pliegos cerrados coa arreglo al mo 
délo, esteadidas en papel común y sin que tengan eamien. 
das ni raspaduras é irán acompañadas del correspondieit» 
talón de depósito de garantía equivalente ai cinco pjfl 
ciento del importe del servicio. 

5. 0 Dichos pliegos se dirigirán cerrados al Jefe del 
Cuerpo, directamente por el proponeate considerándose nu
los los que no llenen esta condición. Tampoco serán adai-
tidas las proposiciones cuando los precios sean superiores 
al del límite señalado, carezcan de la garantía preveaid», 
contengan raspaduras ó enmiendas ó no estén estricta mentí 
sujetas al modelo designado. 

6. 0 Principiado el acto del remate no podrán presea-
tarse más proposiciones, ni retirarie las prsseatadis 

7. 0 Si se presentaran doá proposiciones iguales, SÍ 
abrirá licitación verbal por espacio de diez minutos estanio 
presentes sus propouentes ó apoderados acreditados ea de
bida forma; conducente á conseguir la baja de ua tanto pot 
ciento del importe de las proposiciones. De no estar pre
sentes ó no mejorarse las proposiciones la elección se dirá 
á la suerte 

8. 0 Aceptada que sea una proposición queda deter 
minada la responsabilidad de su proponeate hasta que sei 
aprobada por el Greneral Subinspector del A.rma, sm cuyo 
requisito no empezirá á surtir sus efectos el remate, 

9. 0 Ootenida dicha superior aprobación se notificará 
al rematante, el cual deberá elevar el depósito que como ga
rantía para afianzar su compromiso tenga hecho, al diez por 
ciento del importe total del servicio, dentro de los quines 
días siguientes á aquella notificación. Si el rematante no cum
pliera con esta obligación se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo. 

Esta declaración causará los efectos siguientes: 
La celebración de nueva subasta pagando el primer re

matante la diferencia del mayor precio que pueda resal
tar en esta segunda. 

Y el abono por aquel rematante de todos los perjuicios 
que pudieran resultar al Estado. 

10. Además de disponerse del depósito de garantía, el 
rematante queda obligado por este contrato a responder 
con todos sus bienes habidos y por haber á la responsabi
lidad que determina la base anterior, 

J l . La eutre^a al Cuerpo da los indicados efectos se 
efectuará dentro de los cuarenta y cinco días laborables, 
transcurrido á contar desde la fecha en que se notifique 
el remate sin que este plazo pueia prorogarse por nin* 
gun concepto. 

12. Avisado el Jefe del Cuerpo por el contratista ¿e 
tener dispuestas las prendas ó efectos dará la órdei p*ra 
que sean reconocidas por dos Gapitanes del mismo. Del 
resultado darán cuenta por escrito á su Jefe, el que de 
ser admitidas, dispondrá su ingreso en el Almacén del 
Cuerpo, facilitando el oportuno resguardo al contratista * 
quien si lo desea podrá abonarse el i nporte de las prenda* 
ó efectos admitidos. Si fuerAU desechados, serán retirado* 
por el contratista á quien se autoriza para que en un pl»20 
de quince dias laborables, los reforme ó presente otros 
perfectamente ajustados al contrato. Para Su reconocimiento 
se nombrarán tres Capitanes y su fallo será definitivo p»r* 
todos los efectos. 

13. No serán admisibles las reclamaciones de aument0 
de precio sobre lo estipulado cualquiera que sea el o10* 
tivo ó fundamento de ellas. 

14. Será de cuenta del contratista el pago de los <ie* 
rechos nacionales, municipales y extrangeros ó cualquier* 
otro que al verificar el contrato estuviese establecido ó 8* 
estableciese durante él. 

Igualmente será de cuenta del contratista la iaseríioft 
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niazos marcados serán raotivot de rescisión del con-
rp^l an nenuicio del contratista causando los mismos efec-
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nuncios y cuantos otros gastos origino! la subasta. 
To ser* tft:U^^ei1 'os gast0s que origin* la adquisición 
e(flpaques y embaUge de los efectos, y todos los de 

^s-'orte hasta su entrega en el Almioea de este Regi-

fa'ta ea ^ puntual entrega de los efectos en 

ira 
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leí 
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tos que 0 . " uao':' ^ 
0̂ El contrntista al aceptar estas condiciones se obliga 

• recilDOcer â aGC*oa gubernativa en la junta económica 
del Ouerjo y de la Subinspeccion del Arma como úiioas 

^pgtentes y ejecutivas, no pudiendo de modo alguno 
someter á juicio arbitral las cuestiones que puedan susci-
tírse sobre el cumplimiento, inteligencia, rescisión y efeo-
jos de este contrato, quedando á salvo el derecho del con
tratante p»1"» dirigir sus reclamacionea por la via conten-
^Ogo-adtninistrativa. 

gl Comandante 2.9 Jefa, Enrique Sánchez.—V.0 B.0 — 
El Coronel Teniente Coronel l.er Jefe. Manuel Martínez 
Je VeUsco. 

SJÍGRETARIA OE LA JUNTA DE REALES A L M O N E ' H S . 

gl dia 16 de Setiembre próximo á las diez de la mañana, 
se subastara ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
(jgpital, que se constituirá en el Salón da actos públicos 
•del edificio llamado antigua Aduana y ante !a Subalterna de 
la provincia de B )hols la venta de un terreno baldío 
realengo denunciado por O. Juan Reyes, situado en el 
jitio deiomiuado Oatagbacan, jurisdicción de los pueblos 
•de Tube^on y Catigbian de dicha provincia, con estricta 
-lajecioa al pliego de condiciones que se inserta á continua-
tion. 

L* hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
}ae marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Huilla'23 de Julio de 1885.—Miguel Torres. 

-Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 
tftrreno baldío situado en la jurisdicción de Tubigon y 
Oatigbian provincia de Bohol denunciado por D. Juan 
Reyes. 
1. a La Haeienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denominndo Oatagbacan juris-
iliccloa délos pueblos de Tubigon y Catigbian, de cabida de 
dos mil ciento cincueatay dos hectáreas, noventa y ocho áreas 
yoincaeata y ocho ceatiáreas, cuyos límites son: por todo 
^l perímetro can terrenos baldíos realengos hallándose 
atravesado por el rio Micarang y varios arroyos que á 
•«I afluye i , por el camino de Tubigon á Carmen y por el 
Ütgaaaan, diátando diez y catorce kilómetros de las Ig'e-
sias de los pueblos antedichos. 

2. a La euagenacion se llevará á cabo bajo el tipo 
«n progresión ascendente de tres mil doscientos setenta y 
tres pesos, dos céntimos y dos octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
'iflBjhol en el mismo dia y hora que se anunciarán en 
la Gacela de Manila 

4. a Oonstituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio el acto de la 
subasta y no se admitirá esplieaciou ú observación alguna 
\w> lo interrumpa, dándose el plazo de diea minutos á 
los hcitadores para la presentación de su pliego. 

ó* Las proposiciones serán por escrito, con entera su-
ŝcion al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
Papel de sello 3.° espresáodose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 
L 6* Será requisito indispensable para tomar parte en la 
^citación haber consignado en la Caja general de Depó-
«itos ó en la Administrador de Hacienda de la provin-
«J» expresada, la cantidad de pfs. 163'65 1 (8, que importa 
t 0 Po del valor en que ha sido tasado el terreno 
^e se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, 
p r o fuera del sobre que la contenga, entregará eada lici-
I |r.*st* carta de pago que servirá de garantía para 
to J161'40'011 7 d® fiauza para responder del cumplimien-

^ contfato, en cuyo concepto no se devolverá esta al 
^judicatario provisional hasta que se halle solvente de 
al j0inPro.m'so- Tampoco le será devuelta la carta de pago 

fundador del terreno en ningún ciso, puesto que 
deh ' J u i i • • U81 terreno en ningún caso, puesto que 

|n{ <luê ar uuida al espediente Ínterin no trascurra el 
^Í^ÜQ0 Para ejei'c^ar e' derecho de tanteo, ó renuncie al 

íplie'* ^Oní0rme vayan los licitadores presentando los 
Í>er8§o03 i*' Sr' -^res'deote de la Junta exhibirán la cédula 
Can> 8V 80n españoles ó extrangeros y la patente de 

P ación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu-
8«ra COrrelativameute el Secretario de la citada Junta, 

^io VeZ Preseatados los pliegos no podrán retirarse 
fasult^t*S:ito a^U00' quedando por consiguiente sujetos al 

9 a m del escrutinio. 
. SípQjQ. ~,rascnrridos los diez minutos señalados para la re-

mi8(a.a 6 ôs pliegos, se procederá á la apertura de los 
^side ^ óri^ea ê 8U numeración, leyéndolos el Sr. 

l ' ^ t i o ^ eil.a^a voz> tomará nota de todos ellos el ao-
I Postor ^ |Se a< Í̂adiCará provisionalmente el terreno al mejor 

10.' 8SJ-V0 61 derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 
r t t ^ r á e 1 resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro-
[ ^itaoioa0 8 j oto y Por esPacio de diez minutos á nueva 

oral entre los autores de las mismas y trascurrido 

dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. En el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Bohol la nueva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. El 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fia de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la provincia 
de B )hol según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el espresar 
en la proposición que presente á la Junta de Almonedas, 
la residencia del mis me ó do persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12, será el de ocho dias después 
de la notificícion, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un 
recibo por la central ó Subalterna de la provincia de 
Bohol según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatirio del terreno que se subasta abonará 
su importe con más los derechos de media annata } Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al eu que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
á que se refiere la condición anterior, se dejará sin efeece 
la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, 
perdiendo el depósito como multa y siendo además res
ponsable al pa^o de la diferencia que hubiere entre el pri
mero y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador de 
Hacienda pública de la citada provincia, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos loa incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente, Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto ¡ 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en ' 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y •• 
condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta j 
de cabida del terreno subastado, y del expediente resultase | 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex- ! 
presada en el anuncio, será nula la venta, quedando en 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á indem
nización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 18 de Julio de 1885.—El Administrador Central 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo. 

M@DELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D, N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p3 de que ha
bla la condición 6.* del referido pliego. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS1 
D E L A DIRECCION GEIíBRAL DB ADMINISTRACION O I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil, se sacar4 á subasta pública el ser
vicio de las obras de reparación y reforma del T r i 
bunal del pueblo de Gandon de la provincia de l lo
cos Sur, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. S S O l ^ í y con entera sujeción al pliego de con* 
diciones que á continuación se inserta. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre-
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 7 de 
la calle Real de Manila (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 7 de 
Setiembre próximo las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel de sello 3.% 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila 7 de Agosto de 1885.—Enrique Barrera 
y Caldés. 

DIRECCION G E N E R A L D E LA ADMINISTRACION C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de reparación y reforma del T r i ' 
bunal de Candon de la provincia de llocos Sur. 

Artículo 1.° Se saca á pública subasta las obras 
de reparación y reforma del Tribunal del pueblo de 
Candon de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo 
en progresión descendente de $ 3801'54. 

Art . 2.° Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p g del importe de las 
obras ó sean $ 7603, cuya carta de pago acom« 
p a ñ a r i , si bien separadamente al pliego de licitación 
sujetándose é4e al modelo correspondiente. 

Art. 3.° E Ü la ejecución por contrata de la es
presada obra, regirán además del pliego de con liciones 
generales de 25 ds Diciembre de 18t>7 y de las fd-
cultativas aprobadas en 21 de Abri l último las 
siguientes prescripciones ecoaó nio-adminiscrativas. 

Art . 4.° El licitador á quien se hubiere adjudi
cado la obra tendrá quince días de térm no conta
dos desde aquel en que se le notifique la aprooa* 
cion del remate para formihzar la escritura de con* 
trata. 

Art. 5.° Podrá constituir como fianza el depósito 
provisional presentado para tomu' parte en la l ici
tación, cangeando su carta de pigo por otra que 
esprese que se destina aquel á este nuevo objeto y 
reteniéndole el 10 p 3 de la obra que haya ejecu
tado hasta completar la décima parte del total i m 
porte del presupuesto da contrata que como lianza 
definitiva debe prestar el contratista. 

Art . 6.' El contratista tendrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra 
que haya ejecutado con arreglo á certificación del 
Ingeniero hecha la retención que espresa el arcículo 
anterior. S i desde la fech* de uno de estos docu
mentos trascurriese más de un mes sin veiiñcarse 
el pago desde fines de dicho mes, se acreditará a l 
contratista el 1 p3 mensual de la cantidad de
vengada que hubiese dejado de percibir. 

Art . 7.° Si el contratista coniravimese á algunas 
de las prescripciones de los art ícilos 10, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales 6 
si procediese con notoria mala fé en la ejecución de 
las obras, se le podrán imponer por la i>ireccion ge
neral de Administración Civil de acuerdo con l a 
Inspección general de Obras públicas, multas que 
no bajarán de veinte pesos ni escederán de ciento» 
cuyo importe se descontará del de la 1.a certifica
ción que después hubiere de expedirse, entendién
dose que de antemano renuncia á toda reclamación 
contra esta clase de providencias al derecho común y 
á todo fuero especial. 

Art. 8.e El tiempo de dnracion para concluir la» 
obras es el de seis meses, y si por circunstancias 
especiales ó imprevistas no se hubiese podido con
cluir, el contratista lo hará presente al Jefe de la 
provincia, para que oido el parecer del Ingeniero d© 
Obras públicas de la misma, lo eleve con su informa 
á esta Dirección general de Administración Civil» 
á fin de que determine lo que juzgue conveniente. 

Art. 9.* Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista. 

Art. 10.9 No se entenderá válido el contrato ü w 
terin no recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila 30 de Julio de 1885.—El Jefe de la Sec^ 
cion de Fomento, Francisco de P. Galvan. 
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MODELO D E PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta 
ide Almonedas de la Dirección general de Adminis

tración Civil. 
Don N . N . . . . vecino de N . . . . enterado del 

«nuncio publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
tíe por la Dirección general de Adminis
tración Civil , así como de la Instrucción de subasta 
y pliego de condiciones generales, fscultativas y 
económicas que han de regir en la contrata de las 
obras de reparación del Tribunal de Canden de la 
provincia de llocos Sur, se compromete á tomar por 
su cuenta dicha obra por la cantidad de $ . . . . 
E n (número y letra). 

Fecha y firma. 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este ró 

tulo: «Proposición para la contrata de las obras de 
íeparac ion del tribunal de Gandon en llocos Sur. 

CASA. CENTRAL DE VACUNACION. 
Estado del- número de vacunados en el día de la fecha. 

PUEBLOS. Homb.» Mug.» Niños. Hiñas. Total. 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id . mestizos. 
Binodo, naturales. 

Id . , mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales 

Id . , mestizos 
Quiapo. . 
Sampaloe . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita . 
Mal ate . 
Parañaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. . 
Pandacan. 
Mariquiua. 
San Mateo 
^aloocan. 
Moutalban. 
Malabon . 
Na votas . 
Novaliches 

Total. . . > > 12 9 21 
Manila 6 de Agosto de 1885.—El 2.° vocal de turno, 

Antenio Aselles. 

A L C A L D I A MAYOR D E C A V l T E . 

Relación nominal de los individuos aprehendidos 
por la Guardia Civil del puesto de Noveleta en la 
noche del 17 de Mayo último, por jugar al monte 
« n la casa de Di Felisardo Mederan. 

I ) . Felisardo Mederan, indio, casado, de 43 años, 
vecino del pueblo de Noveleta, de oficio labrador, 
como casero, tres pesos, insolvente. 

Manuel Encarnación, id . , i d . , de 35 id. , id, de Ca-
vite el Viejo, labandero, como jugador, un peso y 
medio, solvente. 

Agustín Villanueva, id . , id., de 40 id., id. de Ro
sario, pescador, como reincidente, 5 id . , id. 

Dámaso Fojas, mestizo sangley, id . , vecino de 
Sta. Cruz, como jugador, un peso y medio, id. 

Simón Báncala, id., i d . de id. , id. , un id . y me
dio de id., id. 

Vicente ( ervafla, indio, soltero, de 18 años, de 
oficio labrador, id . , un id. y medio de id . , insolvente. 

Pedro Manilla, id. , casado, de 32 id,, pescador, 
i d . de id,, id., un id. y medio de id . , id. 

Prisco Altarna. mestizo sangley, id., de 35 idem, 
labrador, id . de S. Francisco de Malabon, id . , un 
i d . v medio de id., id. 

Marcos Abad, indio, casado, de 59 id., pescador, 
i d . de Sta. Cruz, id. , un id . y medio de id . , id . 

Faustino Asunción, i d . , soltero, natural de San 
Francisco de Malabon, labrador, id. , un id . y nedio 
de id . , id . 

Feliciano Cobeta, id . , casado, de 21 id. , id., vecino 
de id., como jugador, un id . y medio de id., id . 

Lucio Arca, id. , id . , de 33 id , labrador, id . de 
id. , id. , un id . y medio de id. , solvente. 

Blás Mederan, id . , id , de 22 id. , id . de Noveleta, 
i d . , un id, y medio de id . , id. 

Hermógenes Bellido, id. , id. , de 20 id. , labrador 
id . de id . , id. , un id, y medio de id . , id. 

Tranquilino Hernández, id . , id., de 44 id. , id.de 
Rosario, id . , un id. y medio de id . , id . 

Helagio Clamor, id. , id., de 25 id. , id . , id. de San 
Francisco, id., un id. , y medio de id. , id. 

Victoriano Gómez, mestizo sangley, id . , de 21 id . , 
id . de la Caridad, id . , un id. y med o de id. , i d . 

í», Felipe Mederan, id . , id . , de 59 id. , labrador, \ 
id . de Noveleta, id . , un id . y medio de id. , id. 

Chino Yap- huaco, so tero, de 24 id . , i d . , de Rosa- | 
rio, tendero, id . , un id . y medio de id . , insolven'e. 

Cavite 25 de Junio de 1885.—Estanislao Her
nández. 

— 
A L C A L D I A M A Y O R D E T A R L A C . 

Relación de los individuos que fueron aprehendi
dos por la Guardia Civil en la noche del 20 de 
Mayo último por jugar al monte con espre^ion de 
las multas impuestas á los mismos. 

Florentino Inocencio, de 34 años de edad, casado, 
veetno de Camiling, sirviente, 4 pesos de multa. 

Filomeno Calma, de 16 id. de id. , soltero, id . de 
id . , COCÍ ero, 2 id . 

Antonio Cagaoan, de 33 id . de id. , viudo, id. de 
id., jornalero, 2 id. 

Felipe Paningbatan, de 28 id. de id . , soltero, id. 
de id . , labrador, 2 id . 

Romana de los Angeles, de 32 id. de id . , casada, 
id . de id . , costurera, 2 id. 

Patricio "^orizo, de 35 id. de id. , viudo, id. de id. , 
jornalero, 2 id . 

Tarlac 13 de Julio de j885 . Ricardo Monet. 

Don Francisco Enriquez y Vi l lanueva , Alcalde 
mayor y Juez de pr imera instancia en pro
piedad del Juzgado del distr i to de Quiapo, que 
de hallarse en el pleno ejercicio de sus fun
ciones judiciale-?, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á los 

procesados ausentes los chinos infieles Pe-Chienco, 
na tura l de Sanchiu, Imper io de China, soltero, 
de cuarenta a ñ o s de edad, empadronado en la 
A d m i n i s t r a c i ó n de I I . P. de esta provincia, bajo 
el n ú m . 11024, de oficio herrero, de estatura 
baja, cuerpo regular, color moreno, cara ovalada, 
nariz regular, pelo, ojos y cejas negros y bar
b i l ampiño . Nio-Ming, natural de Chanchiu I m 
perio de China, soltero, de treinta y tres a ñ o s 
de edad, empadronado en la A d m i n i s t r a c i ó n de 
H . P. de esta Capital , de o (ició herrero, de es
ta tura regular, cuerpo delgado, color moreno, cara 
ovalada, nariz regular, pelo, ojos y cejas negros, 
y barbi l ampiño , y Ong Chiao, natural de Chan
chiu, Imper io de China, soltero, de diez y ocho 
a ñ o s de edad, de oficio herrero, empadronado 
en la A d m i n i s t r a c i ó n de H . P. de esta Capital, 
de estatura baja, cuerpo robusto, color blanco, cara 
larga, nariz regular, pelo, ojos y cejas negros y 
barbi l a m p i ñ o , para que dentro del t é r m i n o de 
t re in ta dias. se presenten ante este Juzgado ó 
en la cárcel públ ica de esta provincia para los 
efectos oportunos en la causa n ú m . 4762 seguida 
contra los mismos y otro por hurto; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo dentro del t é r m i n o 
s e ñ a l a d o , se s u s t a n c i a r á y fa l lará la espresada 
causa en su ausencia y r ebe ld ía , pa rándoles los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

ü a d o en Quiapo á 6 de Agosto de 1885.— 
Francisco Knr iquez .—Por mandado de su Sría. , 
P lác ido del Bar r io . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
t r i t o de Quiapo, recaida en los autos de juris
dicción voluntar ia promovidos por D . Macario 
de Castro sobre propiedad de una finca situada 
en el barrio de Haya del arrabal de Tondo, la 
cual linda por el Sur con el solar de los here
deros del finado D . T o m á s Cár los , de fondo doce 
varas y por el Este l inda con el solar de D. Fe
lipe Villegas, por el Norte catorce y media va
ras linda con el otro solar del mismo D. Maca
rio y por el Oeste doce varas lindante con la 
otra parte de este mismo solar de la propiedad 

de D . Macario Roque: por el presente se 
l lama á los que se creyeren con derech( 
citada fine i , para que en el t é r m i n o de 
dias, contados desde la publ icac ión de este 
ció en la Gaceta oficial de esta Capital, s 
senten en este Juzgado por sí ó por xn̂ ¡ 
apoderado instruido y espensado á ejercí 
bajo apercibimiento que de no hacerlo eue| 
s e ñ a l a d o , se p r o c e d e r á á lo que haya lUo 

Quiapo y E s c r i b a n í a de mi cargo á 4 de ^ 
de 1885.—Eustaquio Mendoza. 

Don Francisco Vi la y Goyr i , Caballero 
orden del Santo Sepulcro, Alcalde ma 
Juez de primera instancia en propiedad 
Juzgado del distr i to de Binondo. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo 

cesado ausente J u l i á n de los Angeles, indio, 
de treinta a ñ o s de edad, de oficio cochep 
t u r a l de Lingayen, provincia de Pangai 
vecino de S. José , de estatura regular, 
robusto, color moreno, cara ovalada, ojo;ip 
nariz chata, y barba l a m p i ñ a , para que ( 
del t é r m i n o de treinta dias, contados desd 
fecha, se presente en este Juzgado ó en Id 
de esta provincia a contestar en los cargi 
contra el mismo resultan en la caus i núm 
que se le sigue por quebrantamiento decd 
ju ra to r i a , pue- de hacerlo as í le oiré y 
n i s t r a r é jus t ic ia y ea caso contrario suttaj 
dicha causa en su ausencia y rebeldía. 

Drtdo en Binondo á 4 de Agosto de 
—Francisco Vi la .—Por mandado de su 
Bernardo Fernandez. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo 
procesados ausentes Francisco A l i x , íaf 
once á doce a ñ o s de edad, natural de S 
provincia de Cavite, vecino de este arrí 
de oficio criado y Paulina de la Cruz, india 
na tura l de la Cabecera de ' ebú, de cuan 
cinco a ñ o s de edad, vecina de este 
empadronada en el pueblo de S. Roque, pro 
de Cavite, para que dentro del t é rmino den 
dias, contados desde esta fecha, se presenl 
este Juzgado para notificarles del auto 
ceder dictado en la causa n ú m . 5885 que 
sigue por hur to : apercibidos que de no ver 
dentro de dicho t é r m i n o , se les p a r a r á i 
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Binondo á 4 de Agosto de 
Francisco V i l a . — P o r mandado de su Sr 
nardo Fernandez. 

Don E m i l i o M a r t í n B o l a ñ o s , Alcalde m 
Juez de pr imera instancia por S. M 
provincia de la Pampanga, que de 
actual ejercicio de sus funciones, yo e 
cr i to Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llame y emplaz" 

sen té M a r t i n Timbang, indio, soltero, g| 
vecino de Porac, de veint iséis años 
de oficio labrador, del barangay de V 
Lagman, de estatura regular, cuerpo f| 
pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca 
res, barba ninguna, cara ovalada, color 
por estar procesado en las diligencias q1̂  
él y otro se ins t ruyen por fuga é w 
en la custodia de presos; para que p0̂  
mino de t re inta dias, contados desde 18 
cacion del presente edicto, comparezca) 
derse de los cargos que en las citadas 
le resultan. De hacerlo as í le oiré y le a d ^ 
justicia, en caso contrar io segu i r é stí^l 
las mismas en su ausencia y rebeld'9' | 
oir le n i emplazarle hasta su terminaci00 
dolé los perjuicios que en derecho 

Dado en la Vi l l a de Bacolor á 30 ^ " 
1 8 8 5 . — E m i l i o M a r t i n . — P o r mandad 
Sría . , Francisco Sarmiento G a r c í a . ^ ^ 
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